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AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO

ADUANA BERNARDO DE IRIGOYEN

EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ART. 1013 INC. H) CÓDIGO ADUANERO

Por desconocerse el domicilio de las personas que más abajo se detallan se les notifica que en las actuaciones que

en cada caso se indican se dispuso el ARCHIVO PROVISORIO de las mismas en los términos de la

IG-2023-2-E-AFIP-DGADUA, intimándose a las personas allí detalladas para que, dentro de los TREINTA ( 30 )

días hábiles administrativos de notificado la presente, comparezcan ante la Sección “Sumarios” de ésta Aduana sita

en Av. Andrés Guacurarí N° 121, Bernardo de Irigoyen, Misiones y soliciten una destinación permitida a la

mercadería involucrada, debiendo para el caso de requerir su nacionalización abonar el importe correspondiente a

los tributos que gravan la importación a consumo de la mercadería y regularizar, de así corresponder, las

intervenciones de terceros organismos, bajo apercibimiento de tenerlas por abandonadas a favor del Fisco Nacional

y proceder conforme lo previsto en el Art. 429 y siguientes del Código Aduanero y Ley 25.603. Cuando se tratare de

tabaco y sus derivados se procederá a su destrucción conforme lo establecido en el artículo 448 del C.A y cuando

se encontrare alcanzada por prohibiciones no se autorizará el retiro de la mercadería y/o se pondrán a disposición

de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación conforme las previsiones de la Ley N° 25.603. Fdo. Enrique

Antonio Vizgarra Administrador Aduana de Bernardo de Irigoyen – Pcia. de Mnes. 26 de marzo de 2025.-

082 SC/DN N.º

INTERESADO     

NOMBRE Y

APELLIDO
D.N.I/CI/PAS Nº LEY 22.415 RESOLUCIÓN

176-2022/1
HELFESTEIN

ELVIO GUSTAVO
DNI 36.464.546 970 RESOL-2024-372

248-2021/6
BOGADO JUAN

AGUSTIN
DNI 42.002.095 987 RESOL-2024-135

6-2022/5

SILVA

FERNANDES

JOHN ALISSON

R.G (BR) 3.652.837 987 RESOL-2024-507

29-2022/6
MBAYE PAPE

SAER
PAS (SEN) A02697135 987 RESOL-2024-305

277-2022/6

ROMERO

CLAUDIO

GONZALO

DNI 42.893.644 987 RESOL-2024-299

13-2024/5 SILVA GERARDO DNI 34.266.919 977 RESOL-2024-621

67-2024/4
DA SILVA

GABRIEL
DNI 39.047.068 987 RESOL-2025-41

74-2024/8
VILLAGRA NUÑEZ

RAMON DAVID
DNI 37.685.073 987 RESOL-2024-368

193-2024/3
VILLALBA

HERNAN JUNIOR
DNI 41.294.856 977 RESOL-2024-509
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Enrique Antonio Vizgarra, Administrador de Aduana.

e. 27/03/2025 N° 18273/25 v. 27/03/2025
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